
W 'Vt:'i3irJJ"?i':å

secRrtRRÍ¡ DE GoBTERNo

otnrcctóru cr.¡¡ ERilt LuRf ntcA y DE Í.Nl.Acr t"r.ctst.ATlvc)

197.3-
Frøncisco

VIL4

Ciudad cle México, a 25 cle enero de 2023

oFlclo No. sG/ÐGJyEL/RPA/ lliALc/008e12023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar etoficio ABJ/DGAyF/DRMAyS/03112023 de fecha 24 de enero de 2023,

signado por e[ Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en ta Alcatdía de Benito

Juárez, el Lic. Eduardo Eugenio Urquiza lsla, mediante et cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo

promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad

MDPRSA/CSP/01

ón celebrada el día 11 de enero de 2023, mediante e[ simitar

Sin otro I saludo.
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det sen ¡0or PUDllco Cargo F rbrlca

.Y ¡rtro. Fêd6rico Martinsz Torres Ðirector de Enlace, Análisis Juridicos y

Acuerdos Lêg¡slativos

Rev¡só Lic. Nayeli Olaiz Dfaz subd¡rectora de Atenc¡ón y seguim¡6nto
d€l Proc€so L€gislãtivo

Elaboró Lic. Luis Pablo Morêno León Admìnìstrativo Especial¡zado L
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ.
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
direcciongenerâlj uritlica(ø)cclmx. gob.mx
Avenida Pino Suárez No: 15, Piso 2, Colonia Centro, C.P. 06000,
Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México.

PRESENTE.

Hago referencia al Oticio No: SG/DGJvEL/PA/GGDMX/||/0004.1212023 de fecha 13 de enero de|2023,
por medio del cual, informó sustancialmente lo siguiente:

"Le saludo con respetoi y con fundamento en los artfculos...; me permito remitirle, para su atención, el oficio

MDpRSA/CSPtO1S4l2O2g:suscrito porel Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanentedel
Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Dictamen a la Proposición con Punto

de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el dfa 1 1 de enero de 2022, por el que:

(Jnico. - E! Congreso de la Ciudad de Méx¡co con pleno respeto a tas funciones y atribuciones de los demás Órganos

de Gobierno, eiho¡ta a /as personas titutares de las 1 6 atcatdlas para que, de acuerdo con su sufic¡encia presupuestal,

promuevan y procuren en éus demarcaciones territoriates, la compra de la flor de cempasúchil produc¡da en la Ciudad

de México, en las temporadas corrcspond¡entes

En mérito de lo anterior, le ruego atentamente que la respuesta sea remitida a esta área en un plazo no mayor a los

60 días naturales establecidos en los artículos...

" (src)

En virtud de lo anterior, tengo a bien hacer de su conocimiento, que esta Alcaldía Benito Juárez,llegada
la temporada de floración y en caso de así requerirse, considerará la compra de la Flor de Cempasúchil;

en atención al presente Punto de Acuerdo.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo

ATE NTE

ENIO URQUIZA ISLA.

c¡sco Villa, General Revolucionar¡o de la Patria"

Ciudad de México, a 24 de enero del2023
8q

' of¡cio No. ABJ/DGAyF/DRMAys 1-12023

Asunto: Punto de Acuerdo - Flor de Cempasuchil.
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Ltc.
DIRECTOR DE

E

Y SERVICIOS

C.C.P. Lic. Omar Alberto Hernández Tap¡a, Director General de Administración y Finanzas de la Alcaldía Benito Juárez.

Alamina Rodrfguez, Subdirectora de
BermeJo Sánchez, Jefa de la Unidad

MATERIALES, ABASTECI MI ENTOS

Recursos Mater¡ales de la Alcaldfa Benito Juárez.
Departamental de Adquisiciones de la Alcaldfa Benito Juárez.

Lic. Mary Carmen
C. Cristel Carollna

Avenida División del Nr¡rte No: 161'1, Colonia. Santa Cruz Atoyac'
C.P. 03310, Alcaldia Betríto Juárez, Ciu'dad de México.

Contåcto Tel. 55 Bg 5B 40 00 o 55 Bg 58 40 01, Ext. 4086

Página I de 1


